
22 23

CDP SAN BARTOLOMÉ MÁLAGA









MÁLAGA Marzo 2022

CDP SAN BARTOLOMÉ



















ANEXO III (Página 9 de 9) 

 

 
 

Acreditación de nacimiento de parto múltiple 

1. A efectos de acreditación de la circunstancia de haber nacido de parto múltiple, la persona solicitante deberá aportar, previo requerimiento de la 
persona que ejerce la dirección del centro docente público o de la persona representante de la titularidad del centro docente privado concertado, una 
copia autenticada del libro de familia que incluirá todas las páginas escritas, pudiendo sustituirse las páginas no escritas por una diligencia en la última 
página escrita en la que el funcionario o la funcionaria que la autentique deje constancia de qué páginas están en blanco. 
2. En los centros privados concertados, la aportación de la copia autenticada podrá sustituirse por una fotocopia en la que la persona representante de 
la titularidad del centro docente estampará la leyenda "Es copia fiel de su original", junto con su firma, fecha y sello del centro. 
3. En el caso de que la circunstancia de haber nacido de parto múltiple no tenga reflejo en el libro de familia, podrá presentarse cualquier documento 
oficial acreditativo de la misma. 

 
Acreditación del expediente académico 

1. A efectos de acreditación de la calificación media de las materias del último curso finalizado de las enseñanzas que dan acceso al bachillerato, la 
persona que ejerce la dirección del centro docente público o la persona representante de la titularidad del centro docente privado concertado 
incorporará al expediente del procedimiento de admisión la correspondiente certificación académica emitida por el sistema de información Séneca. 
2. En el caso de que dicho sistema de información no disponga de la información necesaria, la persona que ejerce la dirección del centro docente 
público o la persona representante de la titularidad del centro docente privado concertado requerirá a la persona interesada la certificación 
correspondiente. 

 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

Documentación complementaria para la admisión del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
 

1. El padre, madre, persona tutora o guardadora legal del alumno o alumna menor de edad o el alumnado mayor de edad declarará en la solicitud de 
admisión que presenta necesidades educativas especiales (incluidos los trastornos graves en el desarrollo) o altas capacidades intelectuales y que ha 
sido emitido el correspondiente dictamen de escolarización. 
2. En caso de que no se haya emitido dicho dictamen, se deberá indicar esta circunstancia en la solicitud de admisión, y autorizar su elaboración. La 
persona que ejerza la dirección del centro docente público o la persona física o jurídica titular del centro docente privado concertado interesará al 
equipo de orientación educativa correspondiente la elaboración del mencionado dictamen. 
3. Para el alumnado que precise acciones de carácter compensatorio, al que se refiere el artículo 31.3 del Decreto 21/2020, de 17 de febrero, se 
deberá aportar, en el momento de formalizar la solicitud de admisión, la correspondiente certificación emitida por los servicios sociales comunitarios del 
municipio donde resida la persona solicitante o, en su caso, por la Administración pública que corresponda. 
 
 
 

Horario de secretaría de 9.00h a 14.00h 
 

Entregar original y fotocopia de todas las páginas. 
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PROCESO DE SOLICITUD DE PLAZA 

INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

Conforme recoge el artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD) se le informa del 

tratamiento que realiza el colegio salesiano SAN BARTOLOMÉ de los datos aportados en esta solicitud 

e incorporados a la actividad de tratamiento “gestión de solicitudes y matrículas”. 

INFORMACIÓN BÁSICA 

Responsable de tratamiento Centro: Colegio Salesiano San Bartolomé  

Finalidad del tratamiento Gestionar la solicitud de plazas y la matriculación de alumnos en 
el centro educativo. 

Legitimación RGPD. Art. 6.1.c) En virtud del cumplimiento de una obligación 
legal. Y LO 2/2006 de Educación.  

Destinatarios No se cederán datos a terceros, salvo consentimiento previo, 
obligación prevista en normativa, o interés legítimo. 

Transferencias internacionales No se prevén 

Derechos de las personas Podrán acceder a sus datos, rectificarlos o suprimirlos, oponerse 
a su tratamiento y solicitar su limitación o portabilidad, enviando 
su solicitud a la dirección de correo electrónico 
proteccciondatos.malaga@salesianos.edu  

Información adicional Opc. 1.- Puede consultar información adicional y detallada de la 
protección de datos en nuestra página web: 
https://malaga.salesianos.edu  
Opc. 2 Puede consultar información adicional y detallada sobre 
protección de datos solicitándose a 
proteccciondatos.malaga@salesianos.edu 

 

 

 

Fdo.: ______________________ 

    

       

D.N.I.:_____________________ 
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***************************************************************************** 

INFORMACIÓN ADICIONAL al tratamiento de datos del proceso de solicitud 
de plaza 

***************************************************************************** 

El responsable del tratamiento es el Colegio Salesianos San Bartolomé ubicado en C/ 
Eduardo Domínguez Ávila, 19 MÁLAGA con CIF: R2900004I, con  mail 
protecciondatos.malaga@salesianos.edu, y página Web: https://malaga.salesianos.edu  
Como centro docente que ofrece enseñanza en cualquiera de los niveles establecidos en la 
legislación reguladora del derecho a la educación, este centro tiene designado un delegado 
de protección de datos cuyo contacto es protecciondatos@salesianos.edu, c/ Salesianos 3 A 41008 
Sevilla. 

La finalidad de la recogida de datos es la gestión de la solicitud de plaza en cualquiera de las etapas 

educativas, y está basada en virtud del cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2006 de Educación. 

Tramitamos la solicitud de plaza de las personas interesadas que acuden a nuestro centro educativo 

en la que se recogen datos personales de carácter identificativo y familiares, académicos, 

económicos y de categorías especiales como por ejemplo el grado de discapacidad en su caso.  

 La administración educativa es la receptora o destinataria principal de la información recogida. No 

está previsto que intervengan terceros distintos a la administración en la cesión de los datos 

personales recogidos. Tampoco la transferencia internacional de los datos. 

La conservación se realizará durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

han recabado y el tiempo necesario para determinar posibles responsabilidades que se deriven de la 

finalidad y del tratamiento de los datos.  

Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 

limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente 

en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Colegio Salesiano San 

Bartolomé con dirección en C/ Eduardo Domínguez Ávila, 19,º MÁLAGA, y en la dirección de 

correo electrónico : protecciondatos.malaga@salesianos.edu En caso de disconformidad con la 

atención al ejercicio de sus derechos puede acudir a la Autoridad de Control en www.aepd.es 
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